
COMPETENCIA ECONÓMICA. EL PROCEDIMIENTO OFICIOSO DE INVESTIGACIÓN 
PARA LA PREVENCIÓN Y DETECCIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, CONTENIDO EN 
LA LEY FEDERAL CORRESPONDIENTE, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA. El 
referido procedimiento, establecido en el artículo 30 de la mencionada ley, tiene la finalidad de 
prevenir o descubrir prácticas monopólicas, por lo que por sí mismo, no puede ser violatorio de 
la garantía de audiencia que establece el artículo 14 constitucional, en virtud de que no tiene 
como objetivo la privación definitiva de bienes o derechos de los gobernados, sino sólo 
allegarse documentos, testimonios y otros elementos para lograr aquella finalidad, actuaciones 
que se traducen en actos de molestia y que, de acuerdo con el artículo 16 constitucional, sólo 
requieren estar fundados y motivados. De aceptarse la postura de que no se pueda realizar 
una investigación oficiosa si no se ha escuchado previamente al supuesto afectado, no se 
podría cumplir la finalidad del artículo 28 de la Constitución Federal de perseguir y castigar los 
monopolios y las prácticas monopólicas como una forma de proteger el interés general, pues 
precisamente la imposibilidad de la instauración oficiosa de una investigación implicaría que no 
se pudiera detectar quién incurre en ese tipo de prácticas. 
 
Amparo en revisión 2617/96. Grupo Warner Lambert México, S.A. de C.V. 15 de mayo de 
2000. Mayoría de seis votos. Ausente: Presidente Genaro David Góngora Pimentel. Disidentes: 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano, José Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño 
Pelayo y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio 
Rodríguez Carrillo. 
 
Amparo en revisión 2318/97. Luis Ruiz Ortiz. 15 de mayo de 2000. Mayoría de seis votos. 
Ausente: Presidente Genaro David Góngora Pimentel. Disidentes: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano, José Vicente Aguinaco Alemán, José de Jesús Gudiño Pelayo y Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Silverio Rodríguez Carrillo. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy once de julio en curso, aprobó, con el 
número CIX/2000, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación no es idónea para 
integrar tesis jurisprudencial. México, Distrito Federal, a once de julio de dos mil. 
 
Localización: Tesis P. CIX/2000 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta XII, Agosto de 2000, página 105 
 


